
CERTIFICACIÓN 

Por medio del presente, quie suscribe, JORGE ERNESTO OROZCO OSPINA, identificado con 

Carné de Extranjería N? 000990801, en calidad de Gerente General de SYNAPSIS PERÚ S.R.L., con 

nombramiento inscrito en el asiento C00023 de la Partida Electrónica N* 11166555 del Registro de 

Personas Jurídicas de Lima, CERTIFICO que, a la fecha de expedición de la presente Certificación, los 

socios de la empresa SYNAPSIS PERÚ S.R.L. son los siguientes: 

e SYNAPSIS SpA, propietaria de 2"329,621 participaciones sociales. 

e RW CHILE TRES SpA, propietaria de 01 participación social. 

En fe de lo cual suscribo la presente Certificación, a los 16 días del mes de marzo del año 2015. 

JORGE STO OROZCO OSPINA 

  

  

Gerente General 

JULIO AMTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado 

Notario Público de Lima, CERTIFICO:   

Que la firma que antecede corresponde a don JORGE ERNESTO OROZCO 

Gamet de Extranjería 00099080%, OSPINA, —ciudadanoa Colombiano, con 
Representante de SYNAPSÍS PERU S.R.L. con RULE 20466590747 con poder 

inscrito en la partida 11166555, del Registro de Personas Jurídicas de Lima.DOY 

FE. Gonforme al artículo 108 de la Ley del Notariado, el nofarío no asume 

responsabilidad del contenido de este documento, por no haber participado en su 

redacción. Se deja constancia que no se aprecia que el contenido del documento 

atente contra el orden público, la moral y las buenas costumbres. Lima, 23 de Marzo 

del 2015. cb. 

  

NOTARIO DE Lim 
Juan de Arona 337-845 

Teléfono : 207-3030 - Fax: 442-7273 
E. mail: postmastOjdelpozo.com.pe 

San Isidro 

p ARTONIO DEL POZO VALÍA 

  

  

  

    
 



ERTIPICA 
10 DE NOTARIOS DE LIMA 

CER 

dee a y sellos que a, cen en al OO de 

esta foja cospnte el A. Notario yA e ima, 

      

  

   

   
   

   

  

   
AN ns 

A 

Comprobante N) | ez ce
 fect 29 3 Le 

Certifica la ñ En el Notario(a) más no el contenido, 

Jaiipe Gonzalo Hueco Valverds NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
: vocA De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPÍA que 

antecede esvigual al documento resentado ante mi 

Quito, 

    l 
DRA. BACQUELI E VASQUEZ VELASTEGU 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

A APOSTILLE 
WConvention de la Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. Pals r Country REPÚBLICA DEL PERÚ : a ] 

      

  

   

“El ¿presente documento público / This public document = 

2. ha. si o fimado-porY has been signed by JAIME GONZALO = 
TUECIO VALVERDE = 

3. quién ; actua eu “calidad, 1.de. e Gotinga in he capdcity of VOCAL. = 

e y está révestido del selloy timbrés de. L bras seal / stamp o) = 5 

<of COLEGIO DE NOTARIOS DE' LIMA a Ds =Y 

_ Lio. Certitcgón /.Certified z 2 
e en at SEDE CENTRAL | | NS 4/03/2015 y 2. HB 

LIMA- <-> * AY NT 
7. por / by MINISTERIO DE RELACIONES. E EXFERIORES = $ 

8. bajo el número /N* MRE3936201 328012045553 si 

9. Sellofimbra 1 Seslistamp 740, ¿Final / Signature = 

  

  

Acosta Cabrera Maria Raquel! 
Dirección General de Política Consular: . .. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES . * 

  

o : a This Apostille only certifies the authenticily ofthe sí ñature and the capacity ofthe personwho has 
Serie - 20 N*”-798853 signed the public document, This Apostillé does nol certify the content ofthe documen, 

z e Esta Apostilla sólo cerlifica la autenticidad de la firma y la capacidad de la persona que nal ñ Imado 
el documento público. Esta Apostilla no certifica el contenido del documento.
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OFICINA LIMA. 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA 

EL que suscribe CERTIFICA que: 

En el Asiento A0001 de la Partida N* 11166555 del Libro de Sociedades 
Mercantiles del Registro de Personas Jurídicas, consta registrada y vigente la 

constitución de la Sociedad Denominada: “SYNAPSIS PERU SRL”. 
Constituida por Escritura Pública del 02.03.2000 otorgada ante Notario de Lima 
Dr. Luis Dannon Brender, bajo la denominación de: "“SYNAPSIS PERU S.A. 
7 areeeeeeDor ESCRITURA PÚBLICA del 20.02.2002 otorgada ante NOTARIO 
DANNON BRENDER LUIS en la ciudad de Lima, aclarada por Escritura Publica 

del 26.06.2002 otorgada ante el mismo Notario y la J.G. del 06.09.2001, aclarada 
por J.G del 15.03.2002 se acordó la Transformación de “SYNAPSIS PERU S.A”. 

en una Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada, asimismo, se aprobó el 

nuevo estatuto de la sociedad cuyo tenor es el siguiente: Denominación: 

“SYNAPSIS PERU S.R.L”. Domicilio: Es la ciudad de Lima.- Duración: 

Indefinida.- Objeto: Prestar servicios relacionados con la computación el 

procesamiento de datos y demás servicios informáticos, servicios de 
telecomunicaciones y de control, prestar servicios de capacitación relacionados 
con las actividades ante mencionadas; asi como fabricar y comercializar todo tipo 

de bienes relacionados con el objeto antes señalado, incluyendo la compra y 
venta distribución, importación y exportación. Para realizar su objeto y practicar 

las actividades vinculadas a él. La sociedad podrá realizar todos los actos y 
celebrar todos los contratos que la leyes peruanas permitan a la sociedades 
comerciales de responsabilidad limitada y en especial, constituir, adquirir o 

integrar de manera directa o con terceros otras sociedades, instituciones, 
fundaciones, corporaciones 0 asociaciones de cualquier clase O 

naturaleza;efectuar inversiones de capital en cualquier clase de bienes muebles 

incorporales y similares incluyendo acciones, bonos, debentures, cuotas oO . 
derechos en sociedades y cualquier otra clase de titulos valores mobiliarios; así 
como la administración de dichas inversiones dentro de los limites fijados por la 

junta general de socios. Las actividades que integran el objeto social podrán 
desarrollarse a travez de terceros o asociada a terceros, tanto en el Perú cor 
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« 

. parricipaciories de S/. 1.00 cada una, integramente suscritas y totalmente 

pagadas, distribuidas de la siguiente manera: SYNAPSIS SpA (antes SYNAPSIS, 

SOLUCIONES Y SERVICIOS IT LIMITADA) con 2'329,621 participaciones y RW 
': CHILE TRES SpA con 1 participación.- Así consta del asiento B00008 de la 

Partida N* 11166555.-*****Asimismo se registra la Junta General de Accionistas de 
fecha 06/01/2014 donde se acordó Nombrar en el cargo de GERENTE GENERAL a 

JORGE ERNESTO OROZCO OSPINA, identificado con C.E. N*%000990801; quien en el 

ejercicio de su cargo podrá ejercer las facultades que por Ley y el Estatuto le corresponden. 

Así consta inscrito en el asiento C00023 de la Partida N* 11166555,+++++*** 

»Í
 

N? de fojas del Certificado: 02 
Derechos Pagados: S/ 23.00 Recibo/fecha 2015-14-8098 17/03/2015 
Se expide el presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del 18 de Marzo del 2015.- 
CN 

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA 
DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES PREVENTIVAS VIGENTES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICION 
(ART. 140? DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS ARROBADO POR RESOLUCION 
N* 126-2012-SUNARP-SN DEL 18.05.2012).**** 
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A APOSTILLE ar 
Al , - (Convention de la Haye du 5 octobre 1961): 

1. Pals / Countiy REPÚBLICA DEL PERÚ 
. El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by CARLOS CASTRO 
:, DAVILA 

3. quién actua en calidad deYácting in the capácity.of JEFE DELA * 
, .. ÚNIDAD.DE ADMINISTRACIÓN Br A - 

“4, y está revestido del sello / timbre de'/.bears the seal / stamp 
' "of ZONA REGISTRAL N* [X - SEDE LIMA; SUNARP 

rl Certificado / Certifigd--? 
5. en / at SEDE CENTRAL li *“6.'el/the' 26/03/2015 . 

- LIMA = ta Lo, Y AE 

* 7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE7735490929052048236 
9. Sello/timbre / Seal/stamp ( 

  

  

  

  

  

  

Dirección General de Política Consular *: 

    

MARTÍNEZ LEDESMA GLADYS MERCEDES ' 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES * 
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AN This Apostile only certifies the aulhenticity of the signature and the capacity ofthe person who has 

Esta Apostilla sólo certifica la autenticidad de la fisma y la capacidad de la 
“Serie -20 N* "817503 signed the public document. This Apostile does not certify the content ofthe document. 

“Sa 

y 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede en “4. foja(s) es igual al documento original presentado ante mi 
Quito, 

0 7 ABR. 2015 
DRA. JACGUELINE VA 
NOTARIA TERCERA 0%    

1 persona que ha fmado 
el documento público. Esta Apostilla no cerlifica el contenido del documento, a 

ñ 
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